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VISTO:

El EXP. ADN4. N'219521, que contiene el INFORME N" 424-2016-INCN/OF.SEGUROS, de
fecha 16 de noviembre de 2016 emitido por el encargado de Seguros; INFORME N" 082-2016-
UO-OEPE-INCN, de fecha 21 de noviembre de 2016 emitido por el Jefe de la Un¡dad de
Organización de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico; NOTA INFORMATIVA N"
525-2016-OEPE/INCN, de fecha 22 de noviembre de 2016 emitida por la D¡rectora Ejecutiva de
la Oficina Ejecutiva de Planeam¡ento Estratégico y el INFORME N' 349-2016-OAJ/|NCN, de
fecha 24 de noviembre de 20'16 emitido por el Jefe (e) de la oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos ll y Vl del Título Prel¡m¡nar de la Ley N'26842, Ley General de Salud,

establece que la protección de la salud es de interés público, por tanto es responsabilidad del

Estado del Estado regularla vig¡larla y promoverla: siendo también responsabil¡dad del Estado
promover cond¡c¡ones oue earanticen una adecuada cobeftura de prestac¡onea de salud a la
poblac¡ón. en términos soc¡almente aceptables de seaur¡dad. opo¡7un¡dad v calidad,

Que, en ese sentido, el numeral 30.1 del artÍculo 30o de la Ley N'27181, Ley General de

Transporte y Tránsito Terrestre, modificado por el Decreto Leg¡slativo 1051, establece que:
"Todo vehículo automotor aue c¡rcule en el territorio de la ReDública debe contar con una póliza de

seduros vidente del Seauro Oblioatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT o cert¡ficados contra
accidentes de tránsito - CAT. que contenqan términos eou¡valentes. condic¡ones semeiantes o mavores

cobefturas ofeñadas oue el SOAT v¡oente. en cuvo caso las asoc¡acíones de fondos reo¡onales o
prov¡nc¡ales contra acc¡dentes de tránsito - AFOCAT entreoarán el ceftíf¡cado: v además el d¡st¡nt¡vo que

acred¡ta la viqenc¡a del m¡smo, v serán dest¡nados exclus¡vamente a vehículos de transpofte provinc¡al de

Derconas. urbano e ¡nterurbano. ¡ncluvendo el transpoñe esDec¡al de personas en mototax¡s oue Dresten

seN¡c¡os al ¡nterior de la req¡ón o provinc¡a. oue sólo tendrán val¡dez dentro de la respect¡va

ci rcunscripc¡ón de func¡onam¡ento" ;

Que, en consecuencia, mediante Resoluc¡ón Ministerial 730-2015/MlNSA, de fecha 16 de
noviembre de 2016, se aprobó la Directiva Administrativa N" 210-M|NSA,/DGSP-V.01. Directiva
Admin¡strat¡va para la atenc¡ón de pacientes víctimas de accidentes de tránsito cub¡ertos por el

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) o el Certificado contra accidentes de
Tráns¡to (CAT) en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) Públicas del
Ministerio de Salud y Gob¡ernos Regionales;

¡. TACLS !.



I. TAGLE L'

Que, med¡ante Resolución Ministerial N" 603-2006/MINSA mod¡f¡cada por Resolución
Minister¡al N' 809-2006/MlNSA, Resolución Ministerial No 317-2009/MtNSA y Resotución
Min¡sterial No 205-2009/M|NSA, se aprueba la Directiva No 007-MINSAJOGPP.V.02 "Direct¡va
para la Formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión Inst¡tuc¡onal" que
establece las normas de carácter técnico, criter¡os y procedimientos para la elaborac¡ón,
aprobac¡ón, revisión y modificac¡ón de los documentos técnicos normativos de gestión
¡nst¡tucional;

Que, med¡ante INFORME No 424-2016-INCN/OF.SEGUROS, de fecha 16 de noviembre de
2016, el encargado de Seguros remite a la Directora General del Instituto Nacional de Cienc¡as
Neurológicas un proyecto de Manual de Procedim¡entos de Atención a Pacientes con Seguro
Obligatorio de Acc¡dentes de Tránsito (SOAT), para revisión y aprobac¡ón,

Que, en ese sentido, mediante INFoRME No 082-2016-UO-OEPE-|NCN, de fecha 2,1 de
noviembre de 2016, el Jefe de la Unidad de Organización de la Oficina Ejecutiva de
Planeamiento Estratégico, informa que el Manual de Proced¡mientos de Atención a Pacientes
con Seguro Obligatorio de Acc¡dentes de Tránsito (SOAT) en el Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas; cumple con los criterios establecidos en la normatividad vigente;

Que, asim¡smo mediante NOTA INFORMATIVA No 525-2016-OEPEI NCN, de fecha 22 de
noviembre de 2016, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecut¡va de Planeamiento Estratég¡co,
emite opinión favorable al Manual de Proóedimientos de Atención a Pacientes con Seguro
Obl¡gatorio de Accidentes de Tráns¡to (SOAT) en el Instituto Nac¡onal de Ciencias
Neurológicas, recomendando su aprobación;

Que, el numeral 5.6.1 de la Direct¡va No 007-MINSA/OGPP.V.02, indica que el Manual de
Procedimientos tiene como finalidad establecer formalmente los procedim¡entos requeridos
para la ejecución de los procesos organizac¡onales de la ent¡dad, que logren el cumpl¡miento
de los obietivos funcionales:

' Que, en ese sentido, se advierte que el manual de procedimiento propuesto tiene como
objet¡vo establecer los procesos asociados a las prestaciones y a la atenc¡ón de los usuarios de
salud víct¡mas de tráns¡to, así como pa'a rcalizat el recupero económico en los plazos

establecidos, lo que coadyuvará a garantizar una adecuada atención de prestac¡ones de salud
a los usuar¡os de salud vfctimas de tránsito que acuden al Inst¡tuto Nacional de Ciencias
Neurológicas, en términos soc¡almente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; por lo
que resulta pertinente aprobar dicho manual, el cual regula el procedimiento para la atención

los pacientes víct¡mas de accidentes de tránsito; considerando además que el referido
de Proced¡miento cumole con orecisar orocedim¡entos internos en el lnstituto Nac¡onal

Ciencias Neurológ¡cas dentro del ámbito de acción establecida en la Directiva Adm¡nistrativa
N'210-MlNSA,/DGSP-V.01. Directiva Adm¡nistrativa para la atención de pac¡entes vfctimas de
acc¡dentes de tráns¡to cubiertos por el Seguro Obl¡gatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) o
el Cert¡f¡cado contra accidentes de Tránsito (CAT) en las Instituciones Prestadoras de Servicios
de Salud (IPRESS) Públicas del Ministerio de Salud v Gobiernos Reo¡onales:

Contando con las opinionés favorables de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de
Planeam¡ento Estratégico, y el Jefe (e) de la Of¡c¡na de Asesoria Jurídica;
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Con las v¡saciones de la Directora Adjunta de la Direcc¡ón General, de la Directora Ejecut¡va de

la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Encargado de Seguros y del Jefe (e) de la

Oficina de Asesoría Jurídica del Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurológ¡cas;

De conformidad con lo establecido en la Ley N" 26842, Ley General de Salud; Resolución
Ministerial 730-2015/MlNSA, de fecha 16 de noviembre de 20161 D¡rect¡va No 007-
MINSA/OGPP.V.02 "Directiva para la FormulaciÓn de Documentos Técnicos Normativos de

cest¡ón Institucional"; D¡rect¡va Administrativa N" 210-MINSA/DGSP-V01 D¡rectiva
Administrat¡va para la atenc¡ón de pacientes víctimas de accidentes de tránsito cubiertos por el
Seguro Obligator¡o de Accidentes de Tránsito (SOAT) o el Certificado contra acc¡dentes de
Tránsito ICAT) en las Instituciones Prestadoras de Servic¡os de Salud (IPRESS) PÚblicas del

M¡nisterio de Salud y Gobiernos Reg¡onales; y el literal g) del artículo 11' del Reglamento de

Organización y Funciones del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas, aprobado por la
Resolución Min¡sterial N" 787-2006/MlNSA.

SE RESUELVE:

1'.- APROBAR el Manual de Procedimientos de Atención a Pacientes con Seguro

de Accidentes de Tránsito (SOAT) en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas

consta de ocho (08) páginas y que forma parte ¡ntegrante de la presente resolucjÓn.

Artículo 2'.- El Encargado de Seguros del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas se

encargará de la difus¡ón, monitoreo, implementación, apl¡cación y supervisión del cumpl¡m¡ento

del mencionado Manual en el ámbito de su competencia.

Artículo 3".- DISPONER que la Ofic¡na de Comunicaciones publ¡que la presente Resoluc¡Ón

en la Página Web del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

RegÍstrese, Comuníquese y Publiquese,
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RESOLUCION DIRECTORAL N. 382-2016-INCN-DG
Lima. 24 de noviembre 2016
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CAPITULO l: INTRODUCCION

E|presenteManua|deProcesosyProcedimientosdeAtenciónapacientesSoATsehae|aboradocon
á inalidad de esfablecer los proóesos asociados a las prestaciones y a la atención de ¡os. paclenles

víctimas de accidentes de tráns¡to. Asimismo para realizar el recupero económico en los plazos

establecidos.

CAPITULO ll: OBJETIVO DEL MANUAL

Establecer los aspectos técn¡cos, operativos y f¡nancieros que regulen la atenciÓn a los pacientes víctimas

de accidentes de tránsito cubiertos por el seguro obligatorio de Accidentes de Tránsito - soAT.

CAPITULO lll: BASE LEGAL

La aplicación del presente Manual se sujeta a lo prescrito en las siguienles normas:

Ley No 26842, Ley General de Salud.

tey No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

Mediante Decreto Legislativo 1 161 , se aprueba la Ley de Organización y Funciones del Min¡sterio de Salud.

Mediante Decreto Leg¡slativo N"1167, se crea el Inst¡tuto de GestiÓn de Servicios de Salud.

Mediante Decreto Supremo N"016-2014-SA, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del

lnstituto de Gestión de Serv¡cios de Salud.

l\¡ediante Resolución Ministerial N"787-2006/M INSA, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones

del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas.

l\4ed¡ante Resolución Ministerial No730-2015-M INSA, se aprueba la Direct¡va Administrativa N"210-
MINSAJDGSP.V.Ol .

Resolución Jefatural N" 144-2016/|GSS, aprueba el Mapa de los Procesos de los Institutos Especializados y
Hospitales, órganos desconcentrados del Instituto de GestiÓn de Servic¡os de Salud.
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CAPITULO lV: PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO:

Procedimiento administrativo de
atención de SOAT
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Procedimiento adm¡nistrativo de atención de SOATNOMBRE DEL
PROCEDIMIENTO:

Establecer aspectos técnicos, operativos y financieros que re-gulen la atenciÓn a los

pu"i"nr"" cub¡ertos por el Seguro Obligatorio de Acc¡dentes de Tránsito - SOATPROPOSITO:

ALCANCE:
. oficina Ejecutiva de Administración, ofic¡na de Economia, Farmac|a' Ul|clna oe

Estadíst¡ca e lnformát¡ca, Seguros

. Ley N" 26842 "Ley General de Salud"

. Resolución l\,4inister¡al N"730-2015/M INSA, aprueba la Directiva Administrativa N"210-

MINSfuDGSP.V.Ol

MARCO LEGAL:

1. Ingresa por admisión con carta de garantía de su aseguradora, luego
es derivado a mesa de Dartes

2. Solicita (4) copias de la carta de garanlía (para Seguros, Farmac¡a,

Cuentas Corrientes y Usuario).Mesa de oartes

3. Recepciana copia de carta de garantía visado por Mesa de Partes y
solicita al usuario, copia de denuncia policial, cop¡a pÓl¡za de
seguros y DNI y envia al usuario a triaje para solicitar cupo de
atención.

4. Brinda hoja de atención al usuario a fin de llenar sus datos
personales y acercarse a ventan¡lla de admisión para generar su

historia.

5. Crea historia y genera tlcket de cita para la atenciÓn en consullor¡o,
luego el usuario se dirige a Seguros.

6. Visa el t¡cket de cita y generar una hoja de atención SOAT,
sol¡citando al usuario se acerque a Cuentas Corr¡entes para que
registren los costos que demanda la atenciÓn y luego se dir¡ge a su
atención con el medico correspondiente.

7. Evalúa al paciente, llena hoja de atenciÓn y deriva al paciente a

Seguros con las ordenes y/o

tManual de Procedimiento de SOAT L Ta,cl.E L. P A;t¡aTft s



L Proforma los procedimientos e insumos requerldos s¡n sobrepasar el

monto de la carta de garantía y der¡va al usuario a Cuentas

Corrientes.

9. Reqistra los procedimientos y programa cita en lo que compete de- 
no 

-piágr"."t 
otras citas deriva a otros servicios de la instituc¡Ón

p"r" 
"'ra 

otras programac¡ones de cita' para luego del serv¡clo

biéituoo intottu, a 
-Seguros, a través de un documento formal las

atenciones que se br¡ndaron.

10. Arma el expediente de la atención que se brindÓ al paciente o

usuario y genera documento a Ia Oficina Elecut¡va de Admin¡stración

a fin que dicho órgano a través de la unidad orgánica y/o area

correspondiente a su cargo, elabore la facturación correspondiente y

sol¡citar el rembolso a la aseguradora

Sequros

Cuentas Corr¡entes
Oficina de Economia

Sequros

FIN

Carta de Garant¡a

SALIDAS

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA I TIPO

Reembolso lnst¡tuto Mensual Manual

DEFINICIONES:

INCN: Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

Empresa de Seguros: Empresa autor¡zada por la Superintendenc¡a de

Banca y Seguros y AFPS, que otorga la póliza del Seguro Obl¡gatorio de

Accidentes de Tránsito.

Paciente SOAT: se entiende por paciente SOAT a toda persona, que ha

sufrido lesiones y/o fallec¡do, como consecuencia de un acc¡dente de tráns¡to, en

su calidad de ocupante o tercero no ocupante de un vehículo automotor, cuyo
propietar¡o o prestador del serv¡c¡o de transporte es usuario de una póliza SOAT

o el CAT que se encuentre vigente y tiene derecho a ser protegido con la
del m¡smo.

:,:>
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Procedimiento: Procedimiento adm¡nisfativo de atencióñ SOAT

Seguros Triaje Admis¡ón Médic¡ Cuanta Cornente
{Of¡c¡na de Economía)
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